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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

 Día 27 de julio de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones

Francos ....................
' Llbras extracleaiing
Dólares .....................Lirag...... ; .............. t.......
Francos suizosR-eichsmark ..............
Florines ....................
•Belgas ........ ...............
Escudos ................... .........Peso moneda legal. 
Coronas suecas . . . .  
Coronas noruega^... 
Coronas da n e s a s ele a ring ......................

COMPRA
20.50
40.50 
38,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 2.53 
2.60
»

221,35

VENTA
21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44;80.2,60 
266 „ »

226.90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de- remitirse al Instituto Español de. Moneda Extranjera en gestión de cobro;

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JAEN

Anuncio
P o r  don R icardo Vela seo Pí o, n a tu ra l  

de J a é n ,  como m an d a ta r io  de don J u a n  
•Pablo P asquáu ,  vecino de  U beda ,  y de  
doña Josefa  Pasquáu Heredero ,  vecina 
de M adrid ,  se ha denunciado a n te  esta 
Delegación la desapar ic ión ,  d u ra n te  la 
^ominacióq m arx is ta ,  . de los siguientes 
valo res de su prop iedad  :

D euda  Amort izab le  al 3  po r  100, s in  
impuesto,  y cuyo deta lle  es el s igu ien te  : 

Serie C, ríúmero 45.584 y 45.585 más 
el 45.595 y 45.597.

¡. Serie P .  núm ero 9.T18v
P o r  un importe  to ta l  de 32.000 pesetas  

nominales.  ¡ . .
Lo que se hace ‘público por pr im era  

vez por el presen té  anuncio , para  que el 
t enedor  o tenedores  de los t ítulos re fe 
ridos los en tregue  o formule  reclamación, 
si se cree con derecho a olios, an te  esta 
Delegación,  en el plazo de t r e in ta  días, 
e t  cumplimiento de lo dispuesto en la

Ley de 24 de  febrero, de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente,  eu la inte ligen
cia que, de no verif icarlo,  serán decla
rados nu los y fuera  de circulación. 0 

J aén ,  14 de julio de 1942.—El Delega
do de H ac ienda  (ilegible). , -

3 .760-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE  
L E R ID A

P o r  don FiHinv.Sr.o C a r e e n  R h u r f ,  do. 
mii il  a.do en ÍBclluiyiv. de Urgid, callo 
Isabel  I I ,  3 6 /  se ha denunciado ante  
esta  Delegación la desaparición,  d u 
ran te  la don i:.n ación "marxista, de los 
s iguientes valores de su propiedad : 

D euda  obligaciones de la Compañía  
T rasa t lán t ica  a l  5.5 por 109, emisión de 
m avo del año 1925: número? 94.671 al  
94.680, 36.480 al 36.482 v 96.895; por 
u n  importe  to ta l  de siete mil pesetas* 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez po r  el presen te  anuncio  pa ra  ^que 
el t enedor  o tenedores de los t í tu los  re .  
Teridos los entregue, o formule  re c lam a 
ción si se cree oon de recho  a ellos, a n te  
esta Delegac ión de, H a c ien d a  en el pla-z.o 
ele t r e in ta  días, en cumplimiento de, lo 
•di apuesto  en la L ey  de 24 de  febrero  
de  19411 y  O rd en  do 3 de mayo s iguien
te, -en la inteligencia, q u e  de 710 ve r if icar
lo s-erán declarados /  nulos y fuera  de 
circulación.

L érida .  27 de- mavo de 1942.—El De- 
locad,» do Ha rienda (ilegible).

3 .763-0  1 '

DELEGACION DE HACIENDA  DE 
LERIDA

P o r  don José  N aváu  Aran,  domici l ia
do en Valí  d-e A r ie t  (Artesa de Segre),  
•calle única,  se ha denunciado  an te  esta  
Delegación de H a c iend a  la d esa na lición, 
d u ran te  la dominación m arx is ta ,  de los 
siguientes  va lores «le su propiedad : 

Deuda Amort izab le  al 4 por 100, emi
sión del año 1929 (con o sin) impuesto.  

Serie A. números 49.607 al 49.609. 
j Deuda Ferrov iaria  Am ort izab le  al 5 
¡ por 100, emisión 7 de oc tubre  de 1925, 

sei ie^A, núm. 59 860./
P or  un  im porte  total de 2.090 pesetas  

nominales.
Lo que se hacé público por segunda 

vez po r  el p re sen te  anuncio , para  que  «1 
t ene dor ,  o tenedores  de los t ítulos re 
feridos los e n tregu e  o formule  re c lam a
ción. sí se cree con der«vho a ellos, a n te  
esta Délepar ién ,  en el pla/O de t re in ta  
dÍR.s, en cum plim iento  de lo d b o u  esto 
en la Ley de 24 de febrero  de 1941 y 

i Orden de 3 de mavo s i gui ent e , '  en lá 
i inte ligencia que,  de no yerif icarlo,  serán  
 ̂ dec l arados  nulos v fuer/i de circuí;»ción.
I Lérida. 27 d<* mayo d * 1942. — El Dtí- 
j legado de  Hacienda (ilegible).
1 3/ 7*64-0  '

DELEGACION DE HACIENDA DE LERIDA
P o r  don Antonio  Gusarfc Vila, domici

l iado en Caste lló  de Fa rfaña ,  P laza  M a
yor,  se ha denunciado a n te  esta  Delega* 
ción d e  Hacienda la desi.pe.r*,i* óu. d u r ^ u  
te *el dominio marxista ,  de  los siguientes  
valores de su p ro p ieda d :

Deuda P erpe tua  E x te n o r  4 por 100* 
emisión del año 1933, sin impuestos,  se* 
rie A. número 43.455.

Deuda Perpetua  In ter io r  4 p o r  100, se* 
rie A, núm! 847.974.

Deuda. Amort izable  4 por 100, ser ié A* 
número  420.442.

P or  un importe  tota l  de  1.500 pesetas* •
Lo que se (íace público por primeta»' 

vez po r  el presente  an,unció, pa ra  que  el 
t enedor  o tenedores de  los t í tulos referi
dos los en tregue  o formule  reclamación, '  
si se cree con derecho a ellos, an te  e s ta  
Delegación, en el plazo d e  t re in ta  días* 
en cumplimiento  de. lo d ispuesto en Ja' 
Ley- de 24 de febrero de  1941 y O rd en  
de 3  de mayo Siguien te ,  en la inte ligen
cia que de no verif icarlo serán declara* 
dos nulos y fuera ' de  circulación.

.Balaguer-, junio  de 19^2.—El Delega**. 
do de H ac iend a  (ilegible). 3.762:0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE TOLEDO
N ueva industria

Peticiona  rio : . Exorno. Sr. Conde d>é 
F loridablanca.  . v .-•

O b je to  de  la Ind us t r ia  : Electr if icac ión 
<le los servicios «le riegos y a lum brado s  
de la finca Lornnque, en el té rm in o  mu* 
nicipal de -B argas .

Polencia  a  t r a n s m i t i r :  30 K .  V. A.
Ésta  indus t r ia  e m p leará  m ater ia les  na* 

ció nales. * \
Se lince pública  e s ta  petición. para q u é  

los industr ia les  q*e  se consideren a fec ta 
dos por la misma p resen ten  los esc ri tos 
que  est im en oportunos,  .deb id am e n te  re* 
integrados y den tro  del plazo de diez 
días, en lns oficinas de esta Delegación 
do Ind us t r ia  (Taller del Moro, núm. 3).-

Toledo, -a-29 de julio de 1942.—El In*'
I goniero Jefe.  Ju l io  • Domínguez.

3.782-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE SEVILLA 
Ampliación de industria

P e t i c io n a r io : H ijos  de I'barra, S. éii  C.
Ob jeto de  la a m p l i a c ió n : A u m e n ta r  

la producción en su fábrica  de jabón co* 
mún, en Sevilla. '

P ro ducc ión :  5.009 kilogramos sobre  I® 
producción actual  en ocho horas.

Esta  industria  empleará  solamente  m a-  
q nina ría y m ater ia s  p rimas nacionales.

Se hace pública esta  petición p a ra  qué  
los industr iales  que se consideren afec
t ados  por la m ism a pu ed a n  p resen ta r  los 
escritos que est imen convenientes,  /por 
duplicado  y  deb id am e n te  re integrados*
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d e n t ro  del plazo de diez  días,  en las ofi
cinas d e esta  Delegación de Indus t r ia .

Sevil la,  7 de  julio de 1942.—El Inge
niero Jefe ,  L. Sequeiros.  1.099-0"

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
  S E V IL L A

Nueva indus t r ia
P e t ic io n a r io :  Do-n Paulino Moreno Po- 

r r a s . — Sevilla.
Objeto de la industr ia  : Fabricación de 

te j idos  finos de rayón y algodón.
P ro d u c c i ó n : 1.250 metros  de piezas

acabadas  en a r t ícu lo  fino, a razón de  30 
grasadas p o r  c /m  c u ad rad o  y  jo rn a d a  de  
Ocho hora*.

M aquinaria  a im(porta<r: A p ro x im a d a 
m en te ,  peseta** 1.848.426, con e] de ta l le  
«igu i-ente :

T;n b oh m ad o r  de precis ión a hilo c ruz a 
do, de 48 husos en dos caras. 24 por ca
da  cara ,  m ando po r  e lec t rom otor  cen
t r a l  acoplado d i rec tam en te ,  com prendido 
m o to r  de 2,7 I IP . ,  tr ifásico,  950 revo lu 
ciones.

Pi le ta  de alimentación por d e v a n a d e 
ra s  extcn.sihles, metálicas,  para, m adejas  
de 900 a. 1.380 m /m  de circunferencia ,  
con todns sus accesorios.

U n a  cani l lera  a u to m á t ic a  de 42 husos 
fto dos cara*, 21 por cara ,  com prendido  
m o to r  e léctr ico de 3 H P . , tr ifásico,  1.450 
revoluciones.  P i le ta  cU a l im entac ión  con 
éus accesorios.

C incuenta  t e la re s  autom át icos  de 4 lan 
z a d e r a s :  100 cm. an ch u ra  útil  de pei
n e ,  cambio automa'tico de canillas,  t i 
j e ra  e x te r io r  picada por deba jo ,  peine 
¡fijo, m ando eléctrico individual  po r  f r ic
ción. Accesorios:  50 guarnic ione* cue
zo. 600 lanzaderas .  10.000 c a n i l l a s ,
600.000 platinas,  150 k ib.gramos piíione.s 
recam bio .  50 conos de com pensac ión , 300 
tucos.  50 plegadores m a d e r a , 17 c il in 
d ro s  con  a-te  j idos) todo de repuesto  : 50 
c on tadores  de pasada,  50 tenedores  para  
hilos de anuda;*. 800 cuadros de li/os.  
50 e lectromotores  de 1 TTP.. con su in- 
t e ’Tur' tor.  50 valieres  do doble alza.  con 
c il indro re troceso rn«oátrico, p a ra  bus
ca'* la t ’*a m a . 16 lizos.

Una imiquinn combin;vda para u r d i r  y  
p leg ar ,  de 140 cm. de anchura  út i l  v 
1.500 ni. de largo de cadena ,  con todos 
rus accesorios, regulación ' de velocidad, 
c o n tad o r  incluúlo. m otor c l é e t r c i  de 
m ando ,  de 2 TT-P., p o r  eng rana je .  U n  
c u a d ro  d e  e n v e rg a d u ra  con peine  re g u 
l ab le  de  600 dientes.  Una  fileta p a ra  b o 
b in a s  cónicas, ha¿ta  ISO m / m  d iám e tro ,  
con 4 ven t i ladores  -encima d e  la fileta, 
p a ra  u rd im b re  eléctrico, t r an s fo rm ad o r  
peciucño con 600 Jmsillo?. disposi t ivo  p a 
ra  recib ir  tubos cónicos de  papel. M otor  
#1 ¿ ' 't rico de acc ionam iento  de 3 /4  JTP.

fTna encolado va de 140 em. nmiho 
ú t i l ;  con con tado r  rU m etra je ,  c il indros 
de ?ufa. cám ara  de ser*r.  vent i lador ,  cu
ba. de  encolar,  caballeta,  para- dos plega-

4fk>re¿ (sia (tatos), rsgplador de to b era -

t u ra .  Se rpen t ín  de cobre. Regulación  de  
la tensión de la u rd im b re  en' la  cám ara  
de secar,  tacóm etro .  M otor  de  2 H P . ,
para  el m an do  de la m áquina.  M o to r  de 
3 /4  H P .  para  el vent i lador.  V a r ia d o r  de 
la velocidad 1/4.

Accesorios,  600.000 lizos acero  plano,
1.000 cuadros completos^ con sujeción la
teral,  con m ovim iento  de los lizos c e r ra 
dos pa ra '  los a n te r io r  y anchos de peine 
de 1.000 y 1 060 m /m  ancho de peine.

Esta  ind u s t r ia  em pleará  in ic ia lm ente  
m ater ia s  p r im as  de producción nacional,  
a razón de 110 kilos rayón p o r  ocho ho 
ras o en  su sus t i tuc ión  157 kilos de a l 
godón nacional.

Se hace pública  e s ta  petición p a ra  
que ta n to  los indus t r ia les  q u e  »e consi
deren a fec tados por la m ism a  como los 
fabrican tes  nacionales qu e  p u e d a n  su- 
m in is t ra r  e lementos cuya im portac ión se 
solicita, p re sen ten  por t r ip l icado lo.s es
critos  que est imen oportunos,  d e n t ro  del 
niazo de diez días,  e n , l a s  oficinas de 
esta  Delegación de Ind us t r ia .

Sevil la.  25 de junio  de 1942.—El I n 
geniero  .Tefe (ilegible). 1.095-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TA R R A G O N A

Am pliación de industria
Grupo 1.º, apartado b)

P e t ic io n a r io :  Comercia l  Comhalía -Sa- 
g r e ra , S. A. 

Objeto de la ampliación : M ejo ram ien
to de  la in d u s t r ia  de duela.*. m aderas  y 
s i t íen los  de  tonelería .

Producción  : La m isma que se t iene  
actua lm en te .

Se hace pública esta petición pa ra  que 
los industr ia les  que se consideren afec
tados por  la misma presen ten  los e sc r i 
to* que est im en oportunos,  d e n t ro  del 
plazo de d iez  días, en las oficina* de esta  
Delegación . de In d u s t r ia ,  R a m b la  del 
( \ eneralís imo, 25, entres/uelo.

T a rra g o n a ,  10 de julio do 1942.—El 
Irr/cuiorn  Je fe ,  José, de M arch  v Torres.
3.780-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
S E G O V IA

Am pliación dé industria
P e t ic io n a r io :  Don José  M a r t ín e z  G ó 

mez. 
O bjeto  de la am pliac ión :  A u m e n ta r  la 

capacidad de  pro ducción do sai fábr ica  
de galletas,  e s tab le c ida  en Segovia ,  p o r  
la elaboración del p roduc to  alimentic io 
denom inado «Ca.penici ta».

Producción  : F.l a u m en to  qup se soli
cita représenla  una producción do 300.000 
kilogramos anuales, del c itado p ro duc to  
«Oaperucitn’), qu edand o  invariab le  su ac
tual  capacidad dp producción de galletas,   
qnp es de 30.000 ki logramos anuales.

E s ta  ampliación de indus t r ia  empleará ,  
m ater ía s  prima* nacionales som etidas

a cupo de  d is tr ibución,  u t i l izando la m a 
qu ina ria  exis ten te .

Se hace pública  es t^  petición pa ra  que 
los indus tr ia les  que se consideren afec
tados pór la misma presen ten,  por d u 
pl icado y d eb idam en te  re in teg rad os ,  los 
escritos que est imen oportunos,  den t ro  
del plazo de diez dias, en las oficinas do 
esta Delegación de Ind us t r ia .

Segovia, 20 de julio ríe 1942.—El I n 
geniero  Jefe.  M anuel  A. Camipuzano y 
de O rd u ñ a .  3.758-0

JE F A T U R A  DE O BRAS PU BLICAS  
DE B A R C EL O N A  

Inspección de Circulación y Trans portes 
por Carretera

 Anuncio
E n ^ e l  expedien te  incoado en e s ta  J e - '  

futura ,  de acuerdo c o n 'é l  Decreto  de 23 
de sep t iem bre  de 1939, para  la revis ión 
Jel  vehículo marca Donnet Zodel. m a
trícula  B-22165, resulta de los da to s  fa
cil itados por la Delegación de Industria, 
de esta provincia  que las caracter ís t icas  
de este  autom óvi l  - son las s ig u ien tes :

N úm ero  del motor,  14351.
N úm ero  del bastidor ,  14350.
N úm e ro  de cil indros, 4.
Po ten c ia  en  I I P . : 7.
Y  exis t iendo a lgu nas  diferencias e n t re  

estas  caracter ís t icas  y lo.s que  s irvieron 
de base para  su m atr ícula ,  ae haoe p ú 
blico en este  periódico oficial p a ra  que 
en el plazo de t re in ta  días,  a con ta r  de 
su inserción en el mismo, puedan presen 
t a r  reclamaciones en esta J e f a t u r a  todos 
los que se consideren con derecho sobre  
dicho vehículo o a lguna de sus pa r te s .

El pago de  los derechos de inserción de. 
este  anunc io  serán de c uen ta  d e  la p e r 
sona beneficia ría  del  m ismo, y  e n  su d e 
fecto, de la qu e  solicitó la* revis ión del 
vehículo.

Barcelona. 4 de  julio de 1-942.—E l I n 
geniero .Tefel J u a n  A. Logar.de.
2.022-0 •

S U C U R S A L  D E  L A  C A JA  G E N E R A L  
DE D E P O S I T O S  D E  B A R C E L O N A

D e le g a c ió n  d e  H a c i e n d a
H abiéndose  e x trav iado  Un resguardo  

de pesetas  257.905, expedido por esta 
Sucursa l  de fci C a ja  G e n era l  de D e p ó 
sitos  e n  19 de  d ic iem bre  de 1938, con 
los número* ' 1.190 de e n t r a d a  y 61.314 
•de regis tro ,  co rre spon d ien te '  al c ons t i 
tuido por M a n u e l  N a d a l ,  po r  ((Auxil iar 
T ex t i l  A lgodonera ,  I n d u s t r ia  C o lect iv i
zada», en exped ien te  de consignación 
contra  «Société Laifi iere JBarcelonaise», 
a ' disposición del Ju z g a d o  núm ero  13 
de ésta,

S e  previene  a la persona en cuyo p o 
de r  se halle  qqe lo p resen te  en -esta Su- 
rursajL (je  B arcelona ,  en la inte 'iigen^’a 
d-e ,que están to m ad a s  las precauciones 
oportuna» para que no se e n tre gu e  al
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referido depósito, sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto ti anscurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio' en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y en el de la provincia, 
sin haberlo presentado, con .arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 dai R egla 
mento f]e 19 dé noviembre - de 1929.

Barcelona, 18 de ju lio de 1942.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3 .783-0 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE GU IPUZCOA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para )a revisión 
Vlel vehículo m a r c a  Fiat, matrícula 
SS-4.222, resulta de los datos facilita- 
*11 1 s por la Delegación de, Industria de 
esta provincia que las características de 
e s t e ,  automóvil son las sigó ién tes : 

Número del motor. 1.155.732c 
Número del Im stidor/ 1.155.732. 
Número de cilindros, 4. *
Potencia pn H P ., 11.
Forma', del vehículo, conducción' in. 

tenor.
Número de asifn tos.‘ 4 .~
Peso en vacío, 915 kilogramos.
Y  -existiendo algunas diferencias «ti 

tie estas características y las que sir. 
vieron de base para su matrícula, s< 
hace público en este periódico of.cia 
para que en el plazo de treinta \ días, í 
contar de su inserción en ©1 mismo, pue 
dan presentar reclamaciones en esta Je 
fatnra tedos los que iS-e consideren coi 
derecho sobre dicho vehículo o algún; 
de sps partes.

El pago de los derechos de inserciói 
d e  este anuncio será de cuenta de 1; 
persona beneficiaría del mismo o. en si 
defecto, de la que solicitó la revisiói 
del v e h í c u l o .

San Sebastián. 14 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.046 O

AUDIENCIA TERR ITO R IAL DE  
BARCELONA

Secretaría de Gobierno
Relación de Secretarías de Juzgados 

..Municipales de la dase C), por -orden 
correlativo de mayor a menor número 
de habitantes, vacantes en el territorio 
de esta Audiencia, que han de. .proveer
se .en concurso libre entre aspirantes 
con título de .aptitud o L icenciados en 
D erecho, conforme a la Orden .ministe
rial rje 5 de mayo de J94.1, por no ha 
b-er s id o ' solicitadas por ningún Secre
tario en propiedad ni excedente en los

con cúreos de tiaslado anunciados *n el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de fechas 24 de agpst-o de 1940 y 19 de 
octubre de 1941.

P O B L A C IO N Habitantes

Sun Felíu de Torelló ..........
Perelló .......................................
Canet de M ar .........................
Gironell-i ....................................
Arbucias ....................................
Santa Bárbara .......................
Porto-Bou ...................................
Castellar de Vallés ..............
Suria ...........................................
Cambiáis .......... i.................. .
T ivisa .......................................
M ora de Ebro ....................... .
Santa. Colomá Querali
F lix .............................................
Tordcra ......................................
La A d me til a de M ar .........
Espluga de Francolí ..........
La Cen a ..................................

S.Tti Ginés de Vilasar .......
Pineda .......................................
R ipolle l ......................................

A l ca rra 7, .....................................
Moülerusa ..................................
Subirá ts ................ ....................
Vilaseca ......................................
A lm a odh s .................................
San Quirico d e  Besora ....
Castelladra-1 ..............................
San Vívente de Castellet .

Batea .........................................
Ribas de Fresar .....................
L loiet de Miar . . . / . .................

Castollvell y Vilar ............i.
Roda ..........................................
Calonge .......................................
Almenar ....................................
Falset ........................................
La Sol va del Campo ..........
Puigoerdá .................................
Aleo ver ...........................
San M artín d-« Centellas
Agramunt ................................
Atiglé* .......................................
Rosas ..........................................
Arle*a pe Se-gre .............
San M artín de Sarroea —
Torregrosa ...............................
Beguda ............................. . .....
Avtona ......................................

i Casttlló de Ampurias ......
Mavals .....................................
Fats-ella .................................
La Escala. '...............................
Aseó ................. .................. • ....
Ctndedén .............................v..
AJjpmré ..................................

.... 4.594

4.047
3.775

, . 3.713 
3.697 
3.522 
3.506 

, 3.424

,, , 3.340 
... , 3.338 
...... 3.319

3.297
3.271
3.250

. , 3.151 
. . 3.105 

..... 3.096 
3.094

3.045 
....... 3.037

3.021
.......  3.009

,. 2.966

,, 2.940 
2.938 

' 2.891 
2.815 
2.P07 
2.796

.......  2.779

.......  2.721
2.681
2.679
2.659
2.635
2.632
2.616
2.591

........  2.567
2.523
2.5"n

.......  2.506
2.49P

.......  2.490
........  2.481
........  2.423
.....  7.40-4

P O B L A C IO N H abitantes

G élida ..........................................
Bescano .......................................
Vau>dellÓs ....................................
Santa M aría d e Coreó .........
C&mpdevanol ...........................
Capellades ........... .....................
Cama ra sa " ....................................
M.ová ...................*........................
Taradell ......................................
Constantí ....................................
Santa Perjpetua de Mogu-da
Torred embarra .............. :.........
Horta de San Juan .*.............
M ora la Nueva .............. .
Celia .......................................
San G regorio ..........................
Tona ...........................................
Las Franquesas del Vallés . 
Santa Margarita y  M onjós
Llansá ..........................................
La R oca  ..............................
San Esteban del Bas .........
Cherta .......................................
San Pedro f-je Ribas .........
B abarenv ...................................
Vilademuls ...............................

Na,varóles .......................... .....
Liñ.oU ........................................

■ Torres de Segre ...'...............
i Anglesoln .................................
i Corbera de Ebro ...................
i Sarreal .....................................
i Masías de San H ipólito de
j tregá .....................................

Vidreras ............ . ......................
1 San Pedro de Torelló .......

Foritrubí ..................................
R i barro ja de Ebro ..............
Sent-me-nat ...............................
Parets ......I ...............................
Pinell de Bray .............. ..
B en ’ fallet ........................ . . .. . .
Las . Planas ............................
M ediona ..................................

- Calafel 1 ....................................
Sam pedor ..............................
San H ínclito de Voltregá 
San Fructuoso de Bngés ...
Verdú ........................................
Iba is de Urgel .....................
Gurh ................................... .7...
Vilarr.odona ................. .. . . . . . .
A lforja ..........................V7........
Cervia ................ ........ .........
Pons ....... .............................. .

! Godall ...................................... -
i Vilanova (de. Bellpuig ......
j Arbós ........................................

Mas?anet de la Selva .......
v San Lorenzo Snvall .......... .
¡ San Pol de M ar ...................
j Villalbsi de los Arcos .......
i Qornellá de Terrí ........... .

.... 2.371

.,,, 2.325

2.304
2.300

.....  2.2E2
2.274

... 2.194
...... 2-191
...... 2.186
... . 2.183 
1 , , 2.180
...... 2.156

... 2.150 ,
...... 2.124
, , 2.105 
... 2.102 

2.083
...... 2063

2.065 
2.265 
2.OH 

' 2.040

2.039 
2.034 

... ,. 2.024

.......  2.015
* 2.005 

.....  2.003

.......  2.001

...... 1.938
1.923

1.910 
.... 1.893 -
.......  1.890
........ 1.870
.......  V889

1.848
1.840
1.835

.......  1.830 '

..... 1.8?4
1.808 
1.803. 
1.787 , 
1.782

........  1.781
1780
1.774

........  1.734 .•

......... -1.704

....... '. 1.701

1.694
1.694 

..... ..  1.692
1 686 
1.685
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POBLACION Habitantes

San Vicente de Torelló ..........  1.677
San Feliu de Fallareis ............ 1.675
Bellcaire de Urgel   1.673
Morell  ...................................... 1.665
Granadella  ..............................  1.657
Cast-ellví id« la Marca ............... 1.646
Aviñó ..... .....................................  1.643
'Vimbodi  ...... ............................. . 1.625
Ager  ............................ 1.619
Castelltersol ......................... . 1.618
Albesa  ..... '......... '...............   1.614
San Privat de B;as .................  1.614
Caldera ..................   . . 1.611
Solivella ...... ;.............................  1.598
Temen* .......... ...........................  1.593
San Pedro de Riudevilles ........ 1.592

_ Casteilnón de Seana ................  1.586
Alfarrás  .................................. . 1.585
San Martín de Torruella .........  1.580
CerveUó ...................................... 1.577
Gin estar ..............\......................  1.574
Aiguamúrcia ...............................  1.562
Aña...................................... . 1.557
San Quintín de M^diona ........ 1.556
Bell-Llooh .....................  /  1.548
Breda  .......................................  1.5^9
Alella ...‘..... ......................... ........  1.533
Monga y .....................   .-..  1.53 3
Os de Balagner  ...................... 1.520
San . Jaime dels Domenys ........ 1.516
García ..................................  1.5Q7
Orista  .................... ................ 1.503
Castelldáns* .................................  1.502
Golme.s ........................................ 1.495
Torrellas de Foix  ........... . 1.495
Santa María de Bárbara .........  1.4P3
Vdlanueva de Alpica t ..............  1.482
Olbán................................. ............ 1.464
La Bisbal del Fanades  ............  1.458
Paláu de Anglesola .....  1.456
Olerdola1  ..... ............ .............  1.455
Tossa de Mar     ̂ 1.454
Casfellserá ...... .............. ............  1.450
Sils ...........J ..  J.. 1.448 '
San .Andrés de Llavaneraa ...... 1.435
San Félíu de Buxalléu  ........ 1.431
Tórrela vi d  ...... ...................... 1. 423
Massanet de Cabrenys.' ............ 1.397
Miravet  ................  - 1.394
Taya     {.... 1.391
Bagur  ..... .............. .................... 1.378

1 .Tomabóus ..... ..................... . 1.376
Arnés   .................. ............  1.3,43
Las.Llosas  .............  «.... 1.342
.Vi laño va de Meya .....v ..........  1.3S3
Guinaerá ...................  i............  1.329
A lm atrét............... ................. 1.326,
Valiirana ...................   1.314.
Mas de Barberáns  ..........  1.312.
Montbi'ió de Tarragona  .........  1.3C1
Sosés ..... ......................................  1.299
Paláu. de Plegamans ......... 1.294
Odena ..... ;...............    1.292
Jftiu dearenás  .....................  1,292

. San. Martín dfc Malda .......... . 1.289
. La .Galera  ........    .- 1.258
. CampródÓn . . . . . . . . . 1 . 3 8 6

POBLACION  Habitantes

Cadaqués ...................................  1.281
Uildemolms ..................................  1.2 77
Besalú .........................................  1.276
San Pedro de Osor .........<.......  1.276
Éspluga Calva  ....................   1.275
La Junquera .......................   1.268
Montorncs dei Vallés .................  1.268
Tortellá ........................................  1.250
Albi ................................................ 1.24y
Llardecáns ' ..........................      1.242

'Castelló de Farfaña  ............... 1.237
Corbera ¿e Llobregat................  1.234.

. Parroquia de Ripoli  .............   1.230
Pía dei Panadés .........................  1.227
Torre del Español .....................  1.218
Vergés' ...................................   1.218
'Aldover .........................................  1.214
Agullana'...................................  .1.208
Borjas de.l Campo ......................  1.207
Casteljdullit de la Roe*  >. 1.203
Hostalrioh   í........................  1-200
Las Presas ............................    1.197
Montagnt ....................................   1.195
Sarria de Ter .........................   1.189
Pierola .........................   ' 1.188
Seva ....,......  1.187
Masquefa .................................... 1.183
San Martín de Llemaua 1.178
Villalonga de Ter ...................... 1.177
Penellas ........      1.176
San Martín de Tous   1.175 •
San Lorenzo de Hortóns —  y 1173
Santa Engenia de Ter .........  1.173
Vdlaionga ............    1.171
Pauls  *... 1.167
Freixenet y Altadill ..................  1.155
Marsá ............... ...».....................  1.153
San Quirico de Tarrasa ..........  1.152
San Mateo de Bagés ..............  1.151
San Clemente de Llobregat ..... 1.143
La/Granada......................T¿....... 1.135
Oliana .......................................... 1.130
Rocafort y Vilumara ................. 1.126
La Pobla Claramunt ..........  1.123
Canet de Adri  ..7....^.. 1.121 ^
Corbíns ..........................r 1.120
Miera» ........    1.118
F.onollosa ..................................... 1.111
Valí mol! ‘ ....................    LU I
Cabrera de Mata-ró ..........*......  1.107
San Pedro Pescador  .................. 1.106
Santa María de Oló .........    L102
Juncosa ..........................   1.109
Callús ......      1.093
Llisa <de Munt ............M./........... 1.098
Torrefarera  ............................  1.098

:,01ost  ......................      1.097
Vipaixa    ....i. 1.096
Miralcamp .......;.........  1.094
Pnigvert de Lérida ..... i..........  1.094
Riudecols ..................<................  1.087
puerto de la Selva .......7........ 1.084
Granja de Eseárpe    1.082 '
Belianes ............. , .......   1.080
Vilatorta ..........     1.0*9
Bruñóla’  ....................  , 1.078
Martoreílae . . . . . . 1 . 0 7 8

POBLACION H abitantes

Artesa de Lérida ...........   1.075
Ba-laña ........................................  1.072
Fuln.la ......    1.071
Tórrete:a ..................................... 1.070
Llcrs  ...........................    1.068
Darníus  ..........  1.067
Catllar  ......................    1.066
Orgaña ........................................  1.161
V: i a be lla .......................* .   , 1.058
BtuJi  .............    1.056
Vilov; ........................................... 1.054
San Jaime de Ll.erca .............. 1.044
La Secantá  ...... ...................' 1.036
San Aniol de Finestres .............. 1,035
Eellmuíit de Ciurana ...............  1.024
Seriña .......................................... 1.024.
Banuera ...........................    1.023
Santa Cristina (je Aro ..'..........  1.022
Liacjá .......    1.02x.

^ ob .a  de Masaluca  ...............  1.018
San Andrés de ja Barca ..........  1.017
Barbéus .......   1.014
Pfcláu-Sabardera ........................  1.012
Papitíl .......................................... 1.010
Santa Eulalia de Ronsana  ......  1.009
Reselló  ........................   1.008
San Pedio de'^Premiá ..............  I.b08
La Pítima de Elmo ........    1.077
Begás ..................   1.006
Folgarolas .......................    1.006
San Julián de Cerdañola ......  1.006
Blancáfort   í ................  1.005
La Riera ..................................... 1.005
Vila.dráu .......      1.005'
Palleja  ....................  • U0O4
M o l i ó ' . . . .............. ‘.......   995
I'ona ............ ;..............................  994
Algeir:   993
Vallfogona do Balaguer ...........  . 99')
Castellgalí ...............................   988
Torre de Caipdellá ...................  986
Alooletge ......................................  982
Lloréns ............................     ‘ 1 977
Sort .............     976
Avellanes  ........    970
Florejaphs :......■...........................  966
La Admetlla ........     965
boíl 'de Na_rco  .....................   ,965'
Santa Margarita de Moinbuy... — 960
róasdeiiverge   939 •
Malda ................     9?2
Quart .........   ;..........   92?
Riudecañas ............................   919
Vilajuiga ......      917
Dosríus ;. í..........................  908.

' Pobla de Montornés ........: ........  907
Masalcoreig i  f.  906
Sarroca de Lérida .....    906
Bigas y R iells- ...'..............  902
Bascara ........................................  896
Soleras  ..........     894
Altara .............       893
Aleixar ...... >.............   892
Villanueva de la Barca ..........  936
Ga’ HguFlla .........................  8r5
Mola ...................... '.......    855
Castellfullit del Boix 883
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P O B L A C IO N Habitantes P O B L A C IO N Habitantes P O B L A C IO N Habitantes

M ontm eló ....................................
C&psánes .......................................
R idaura •........................................
Porrera ........................................
San M artín de Riudeiperas
Cabra del Cam po ...................
Pratdip ........................................
Cabanellas ...................................
Benavent de Lérida ................
M ontolíu de Cervera ......... ..
Abrera ...........................................
Navata ..'................................. .
V entalló .......................................
R iudellots de la Selva ............
V inebre ........................................
V:la nova d e* Sau ......................
Albatarrecil .................................
Rajadell ....................... V...
Caldas de Estraoh ....................
Llusá ..............................................
Masías de Roda- .............. : .......
San M iguel d e  Camping jo r  ..
M ontrnajor ...................................
Sudanell ....................................
Vallfogona ...................................
Ogassa ..........................................
Fornells de la Selva .............
V ilaplana ....................................
Alíns ..............................................
Cerviá de T er  ..........................
Prades ..........................................:
Trago de Noguera ....................
Maslloréns '..................................
San Daniel .................................
Cru lles . . .....................................
La R iba  .......................................
A lbiñana .......................................
Torrellas de Llobregat ............
B obera ..........................................
San Vicente de Llavaneras
Prats de R ey .............................
San Esteban de Palautordera
Oris ........................ .....................
Albages ........................................
Jorba .................................... ..........
Salamo ..........................................
V allbona ................... ..................
Talavera .......................................
Cabanas ....... ................................
Araño ................ ............................
Preixana .......................................
Vilanova de la M uga ............
San Ferreol .................................
Prat de C om pie ..’ ................. ..
Torrebeses ..................................
Llivia .............................................

Massanas ......................................
W ontm ell .....................................
San Pedro de V ilam ajor .......
Carme ...........................................
Vilanova del Camí ................
Pobl* de Granad ella ............. ,
A liafu lla ................ ........*...........
Borra sa ....... ................................
Ullastrell ................................. ...
Cabacés ......................... ...............

i

360 
.. 859 

855

852
850
850

847

846

... 843 '  

... 843

839

828 . 
... 828

825

807
806

802
801

... *792 
791 
785

781 
... -778 

777 
777 
773 
772 
771 
771 

... 771 
767 
766 J 
763 
762

759 
755 
755 
753 
753 

... 751 
750 

... 750 

... 750

Vilabertrán ..................................
Valle del Castellbó ............. .
ArgelagueT ...................................
Bañeras ........................................
B ellvey ..........................................
Fogas de M onolús ...................
Sor i güera ................T...................
San A ntoli y  V ilanova ..........
OI ola .. ........................................
Saus ...............................................
Juanetas ..................................
San Clemente Sasebas ..........
V ilavert ........................................
Pobla de Ciérvoles ................
Olaravalls , ................................
Esponella .....................................
Poal ................................................
Vallbona de las M onjas
Argensola ....................................
San Cugat Sasgarrigas .........
Bisbal de Falset ......................
Baget ........................... .................
San Esteban d e la Sarga
Tudela de Segre ......................
Viladecaballs .............................
Lladorre .......................................
Tossas ..........................................
G aya .................... : .......................
Nuiles ...........................................
San Felíu Saserra ....................
Llanas ............................................
Campmany .........-................... /..
Poboleda .......................................
San Baudilio de Llusanes ....
R ocafort de Queralt .............
Aliña ..............................................
V iver y Serra-teix ....................
Corsa .................................... i ........
Pallargas .....................................
Freixenet ....................................
V iella ............................................
Vilosell ............... .................. ........
Ser oh y O rtodo ........................
Susqueda .............................. i ....
Ayguafreda .................................
V ilanova d e Segriá ’. ................
Batet ............... .............................
Albóns ........................................ .
R oda de Bará .......................... .
Freginals .................................... .
Ayguaviva ..................................
Ciutadilla .......................... .
N oves de Segre ................ .
Garrigas ....... ......................... .
M atadepera ............................. .
G am os .........................................
Caseras ....................................... .
Figuerosa .....................................
M ontella .......................................
Torre de Clara mu nt ..............
R oca fort de Vallbona ............
Omells de Nazaya ..................
Ciótella ........................................
V ilanova de Escom albou
Conoves y Samalús ................
Fontcuberta ...............................

. Vüagrasa ...............................4**<

... 747

... 740 

738

730

717

... - 713 

... 712

707

703
701
701

694

684

682
682
679
676

.......... 673
672
670

665

661 
658 
657 
657 
657 
656 
6r3 
650 
648 
646 
645 

,... 645

Bonastre ................. ........... .........
G  om b ren y . . . ............... ̂ .
Peratallada ...................... .
San A cisclo de Vallalta ' .......
Vallgorguina ....................... .
Enviny .........................................
O ix  ............................................... .
Montanisell .................... .
San Bartolom é del Grau
San P ablo de Seguríes .......... .
San M artín Centellas 
Santa María de Marlés
Cas-tellvell ................. .'...............
La Pera ....................... ...............
Palau-Sacosta ............. .............
Vilafant ................ ............
Castellar de Nuch
Portel lá .............................. '.......
Esterri de Aneu . . . . . . ; ............
Foixá .......................... ................
Sora .............................................
Perafita ..................................... .
Olujas ........................................

' Castelldefels .............................
M ava d e M oncal ...................
Castelloli ........................... .
M cntras .'....................... ...........
F igueróla .................................. .
Civis ............................................
R ialp ...........................................
San. M artín Sasgayolas , ...
Talladell .....................................
V'rllcebre ..............................
Beuda ..........................................
Pradell ........................................
Masoteras ...r .. ............. ............
Puicnelat .. ...........................
V ;ñols y Archs .........................
C abo .......... .................................
Foradada .......... ....................
Senterada ....................
La Vansa ...................................
Espuñola ....................................
Jafre .............................................
Víu de Llevata ...... .................
Estalló n .....................................
Farrera ................ '.......................
Llisa de Valí ............................
Crespiá .................................... .
Caralps ............. 1.........................
L a Tallada ................................
Palol de Rabardit ...................
Bellcaire ................... i...............
Querol .........................................
Buadella .....................................
Alpens ........................................
Abella de la Conca ...............
Santa Eugenia de Berga ..
M argalef ....................................
Riells y  Vistbrea ...................
Parroquia de O rtó .......... .
Serradell .............................>...’.
M alla ................ ; ........................
Pórtell' ........................... . . . .7....
San Sadnrna .............................
Vallfogona de R iucorp t.... 
Cantallops ............................... ..

,... / 640

625
625
622

614
612

609
.607

605
603
601
601
598
597

594 
.... 593 

591

589
... 584 

584 
582 

,,, 582 
582 ’ 

 ̂ 580 
579 
578 
578 
573

561
560

557 
5 5 6 . 

.........  555 '

554
553
552

.... 551 
551

550
.... 549

... .5 4 7 ’

.... 544 
,r, 542
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POBLACION Habitantes POBLACION Habitantes POBLACION Habitantes

Figols de Orgaña ........... * .........
Fobla.de Mafumet . . ........
San Andrés de Terri ..............
Clavercl ........... .................. , ..........
Montolíu de Lérida ...................
Pía de San Tirs ........................
San Lorenzo de la Muga
Maspujols ............................... .
Alamús . ................................ .........
Aló» de Ba laguer .... ........... .
Santa. Oliva ..................... ............
Veciana .......................... ...................
Pardiñas ................................. .........
V:lopvíu ............................................
La Figuera ....... .............................
Turradas.................................... .
Llimiana .................................
Benes ............ ................. '.........
Fcratllonga í ......................... .
Isil . . ............... ............. ......... -
Mencorte3 ........ .................... ..........
Celibato . . .........................................
Manresana ......................................
Santa. Eulalia de Riuprimer 
Granen a de. las Garrigas . . . .
Otfco de Sio .....................................
Tost ............................................. i...

Talarn ..............................................
Vila-nant ........ ............. ...................
Fortiá ................................................
V^carisas ...........................................
Pau ..................... ................................

Paláu-Sator ................................ ....
Alió ....................................................

Castellciut-at ..................................
Ortonecja ..........................................
Torroja ............................................ -
Canovellas- ................................. .
Grañeni de Cerrera ..................
Torroella. de Fluviá ..................
Lanóu ...............................................
Estarás .............................. .
Eftany ..................... .'.......................

" Llesúy ..........................‘....................
Perafprt .............................. .......
Qalonge de Segarra .................
Cañe jan . . .......................................
Vi'.ainaodum .................................
Aspa ..................................................
Ibars de Noguera .......................

Sagas .............................. ................
Tárro-ja ........... ..................................
Espinel vas ............. ........................
Grañanella ....................................

Pont dé Molías .................. .........
Cámpellas ....................................

Poliña ............................. .............. .
Gratallops ......................................
Cañellas ...........................................
Un arre ........................................
OráeUón» ..................................tí...

541
541
540 
539 
539 
538 
538 

. 537 
534 
533 
533 
533 

* 532 
531 
530 
530 
526 
525 
525 
525 
525 
522 
521 
521. 
520 
520 
519 
517 
517 
513 
512 

. 512 
511 
510 
510 
509 
508 
507 
507 
507

• 506 
504 
502 
499 
498 
498 

... 497 
,,. r 496 

492 
492 
491 
491 
489 
487 
487

... 485
485 

' 484 
452

477: 
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PO BLA CION H abitantes 

fían M artín del Bas ........... 322
M.alpas .........................................
Oreáu ......................................... 321
Ecdlprat ..................................... 319
B ólvir ............................ 319
Mol le t dé Peí ciada ............... 319.
Ull tranioi t ........ ...................... ..... 317
Paláu de Noguera ................. 316
C unit ............................. ...........\> 313
V alidara  ................................... . 312
Castellcir ................................... 310
T arrés ....................................... 310 -
Ba.usén ...................................... 305
Cábañaboua ........................ 301
Escuñáu ................................... 301 .
San Saturnino de Osormort 299
Ca.-avcllá ....... .................... . 299
S e n a  Daro ............................... 297
Monells ...........................'............ 297
fíaslellar del R íu .................. 295
Aram unt ................................... 293

Santa  Cecilia de Voltregá .. 293
Castell de Areny .................. 292
Das ............................................. 239
Mila ............................................ 239
Arbolí ........................................ 286
SuteiTaña ................................ 284
B etlan ....................................... 282

281
San Andrés de Salóu .......... 281
Villa M alla ............................... 280
Castellví de Rosanes .......... 279

275 •
Vilallovent ............................... 275
Jc-U ................................................... 273
Sari Agustín (le Llusanes .. 273
San Miguel de F luviá ...... 270
Montb) ¡ó de la . M arca ...... 268
San Román de Abella .......... 268
Santa  Cecilia de M ontserrat 268

287
Tahús ......................................... 264

Sor pe • ....................................... . 263
262
262.
261
260
259
259
259
258
258

Es ti mar íu ................................. 257
256

Santa Fe del Panadés .......... 254
253
251

San Quirico de Safaja .... 250
Son del Pino .............. 243
T órrent .......^........................... 248

La Q uart ............................... 242
Villalobos ............................. T il
Vilámajiisele .................... 239
Fon tandil as ........................ 238

PO BLA CION Habitantes 

AlCabeli .................................... 235 ¡
Ol-veila .................................... 234 1
fían Ivíori ................................... 234 f
Castéllnou de Bagés ........... 229

Caixáñs .................................... 225 *
Palmerola ................................ 225 i
Albiol ....................................... 223 |
Argentara ............................... . .... 218 .
Taga.maríent ........................... 211 1
Vilamós ......................... ........... 2C9
Paláu de S an ta  Eulalia ...... "2 0 7
Pállerols .................. <............... .... 207
Gallifa ....................................... 199
Santa  Leocadia de. Algarna 199
Casi ellas ................................... 198
San "Jaime de Frontaña ..... 198
Ars ............................................ 193
Cisclareuy ............................... 192
Garidells ................................... 191
Vila.hur .................................... 190
Arres ........... v .......................... . 187
Vilech v Estaña .................. . 187
Tosal .......................................... 185
Tredos ....................................... 181
M arangés .................. ............... : 178
Vila'donja ............................... . 176
Gran era ................................... 173
P ra ts  y Sanpsor .......... . 172
Villálba Saserra  ................. 167
G ausach ................................... ..... 164
La Bajol .................................. 161
Torre de Fontaubella .......... . 161
Vespella ................................... . 100
Dosquers .................... ............ 156
T alltendre ........... .................. 143
T arabaus ................................. 142
Valencia de Aneo .................. 140
Gessá ............................. i ........ 133
Castell de Am purda ............. 128
Unís .............................. .......... 126
Vilach ...................................... 126
Baajergue .............................. 124
Ellar ..........................................
Las Irlas .................................. 109
C iurana de M ontsant ........ 104
Ríu ......................... '................. 98
La Musara. .............................. 95

89

R eglas para tomar parte en el concurso

Prim era. Conforme a lo ordenado en 
el Deereto de 25 de agosto de 1939, se 
d istribuirán la s ’ expresadas p lazas  en 
seis g ru p o s,. y cada diéz vacantes cm 
rresponderán :

Dos. para Caballeros M utilados (Gru
po A.).

Dos. para Oficiales provisionales y ^e 
complemento (G rupo B.).

Dos, para los restantes ex eombátíen- 
! t e s  (Grupo C.). J
i Una, para ex cautivos, por la Cansa 
i Nacional (Grupo D.). *
I Una, tpara huérfanos, y otras personas 
I ecohómi^ámente dependientes de .las vi-c

imas nacionales de la guerra (G rupo 
•)
Dos. para el turno no restringido .(Gnu 

D F.)
Segunda. En el caso-.de-no .•presen- 

arstí número suficiente de s^Iicitantea 
lasiftcados. o que no se cubrieren algu- 
ios de estos grupos, se traspasarán las 
'arantes de unos cupos a otros, confor- 
ne a lo establecido en -e l aitúoulo 4.° 
leí Decreto antes citado.

Tercero. Dentr/d de los cinco 'prim e- 
■os grupos, el orden de pfeferencia e&- 
irá  determinado porcias normas conte- 
lid as en el artículo 5.® dél Decreto -de 
L7 de agosto de 1939, v en cuanto a loa' 
.oncursantes del grupo 6.° se tendrán  
;n rtienta las ‘disposiciones vigentes que 
jstablece el siguiente .orden de prela- 
nón. , '
Licenciados efi Derecho, Secretarios 

uplentes; Secretarios interinos o .H a 
bilitados, T ítulo de aptitud , con not# 
le sobresaliente, y el mismo Título coi* 
io ta .d e  aprobado.

L,a prelación gentío de. las categorías 
expresadas se determ inará en la §-guien^ 
te fo rm a:

1.° E ntre  Abogadas, por los méritos 
:pie justifiquen.

2.° E ntre  Secretamos suplen-tea, iti- 
termos o H abilitados,, por la mayor an -’ 
tigüed'ad de servicios; y

3.° Los que sólo tengan T ítulo de ap 
titud, por los méritos y antigüedad de$ 
Titulo.

Los servicios prestados por süjpleiited 
uterinos o H abilitados se acreditaráa 
por céftifiaacign,- con el visto bueno de l 
Juez M unicipal correspondiente;

Cuarta. Lcis solicitantes presentarán 
su instancia en la Secretaría de G obier
no de esta Audiencia T errito ria l, süs- 
crita por ellos mismos y dirigida a l <exá 
celentísimo señor Presidente, dentro da 
los quince días hábiles siguientes al 
la publicación del presente anuncio en ,el| 
BO LETIN  O FIC IA L DEL E STA D O , 
señalando en .su solicitud numer?tlmenta 
el orden de preferencia de las Secreta
rías vacantes a que aspire.

.Q uinta . Para # tom ar parte  en estA 
concurso se requiere :

Ser •español, de estado seglar, habfrí 
cumplido los, veinticinco años, hallarse 
comprendido dentro de las condicione* 
que para este caigo se hallan estableció 
das en la Lev Orgánica del Fbdér J u 
dicial y ser de buena conducta moraL] 
¡Vdemás se acreditará no haber pertene* 
cid o a la Masonería, ni a ningún pa r
tido ^el F rente  Pooular, y acreditar laí- 
plena adhesión al Glorioso Movimiento.,.

Sexta. Los concursantes acompañarán' 
a su solicitud ;

a) Certificación de nacim iento^
b) Certificación de buena .conducta 

moral, expedida por el Alcalde de su do» 
micilio.
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c) Certificación del examen de apti
tud, a que se refiera el artículo 11 del 
Decreto de 10 de abril de 1371, o el 
Título de Licenciado «n Derecho.

d) Certificación de antecedentes pe
nales, expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste no hallarse com
prendido en ningún caso de incapacidad 
e incompatibilidad que establece la Ley 
sobre Organización del Poder Judicial, 
no haber pertenecido a la Masonería, ni 
a ningún (partido del Frente Popular, ni

 estar sujeto a procedimiento criminal. 
La falsedad en la declaración llevará 
consigo Jas sanciones que previenen las 
disposiciones vigentes.

f) Certificación ¿e la Jefatura Local 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., acre
ditativa de la plena adhesión del solici
tante al Glorioso Movimiento salvador 
de España, y de su ideología política an
tes, de la iniciación del mismo.

g) Los Caballeros Mutilados de Gue
rra, testimonio o ccipia del acta' a qué 
se refiere el artículo 25 del Reglamento 
provisional del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra, de 5 de abril de 
1938.

f )  Los Oficiales ex combatientes cer
tificación acreditativa de su empleo y de 
la concesión de la Medalla de Campa
ña, o que reúnan las condicionéis exigi
das para obtenerla.

i) Los restantes ex combatientes acre
ditarán «star en posesión de 1a Meda
lla de Compaña, o que reúnen las con
diciones exigidas para obtenerla.

j) Los ex cautivos deberán justificar 
el tiempo de duración de su cautiverio 
o  prisión en la forma prevenida en la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

k) Por último, los huérfanos y per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de guerra y de 
las ocasionadas por las hordas marxis
tes acreditarán debidamente dichos ex
tremos.

 Séptima. Los solicitantes que no jus
tifiquen debidamente el carácter con que 
acuden al concurso, serán clasificados en 
el Grupo F) de la regla primera.

Octava. La instancia y documentos 
que a ella se acompañen deberán ser re
integrados conforme a las disposiciones 
de la vigente Ley del Timbre del Esta
do, legalizados aquellos que deban ser
lo y  no estén expedidos en el territorio 
de esta Audiencia;.adherir a aquélla una 
póliza de tres pesetás de la Asociación 
M utuo Benéfica de Funcionarios de la 
Administración de Justicia y reseñar la 
cédula personal del ejercicio corriente.

Novena. Los cargos que. se obtengan 
serán irrenunciables, a menos de otro 
nombramiento en concurso simultáneo.

Barcelona, trece de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Secretario de 
Gobierno, Antonio Enríquez.—Visto bue
no : el Presidente (ilegible).

2.051-0

A YUNTAMIENTO DE CORDOBA
Vacantes en este Excmo. Ayuntamien

to 27 plazas do barrenderos, con jornal 
de 9 pesetas; tres de cloaqueros, con 10; 
seis de peones del mismo servicio, con 9 ; 
cuatro de peones de cubas y volquetes, 
con el mismo jornal; una de oficial de 
albañil del cementerio, con 13; dos peo
nes del mismo servicio, con 9,50 pesetas, 
y diez sepultureros, con jornal de 10 pe
setas; en total, cincuenta y tres plazas, 
se convoca su provisión a concurso, pre
vio examen de aptitud, sobre los traba
jos que han de realizar, de conformidad 
con la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año y con 
arreglo a la siguiente distribución de 
plazas:

Once plazas para Caballeros Mutila
dos de Guerra. (Dada la integridad de ap
titudes físicas indispensable* para el 
desempeño de la mayor parte de los des
tinos cuya provisión se convoca, da 
acuerdo con la Inspección Provincial del 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, las pla
zas que se le reservan son de barrende
ros).

Veintiuna plazas para ex combatien
tes, con los requisitos determinados en 
la Orden de 30 de octubre de 1939.

Cinco plazas para ex cautivos que 
reúnan los requisitos exigidos por la an
terior disposición. ..

Otras cinco plazas para' huérfanos y 
familias de las víctimas nacionales de la 
guerra. y

Y  el veinte por ciento restante, o sean 
once plazas, para concurso libre, previo 
también examen de aptitud.

Caso de no preséntame número suficien
te de aspirantes clasificados o no se cu
briesen los cupos anteriormente expresa
dos, se traspasarán de unos a otros, si
guiendo el orden observado en su nume
ración.

Durante el plazo de quince días, si
guientes a la publicación, de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO podrán los aspirantes presentar sus 
solicitudes, reintegradas con una póliza 
de 1,50 pesetas y un sello municipal de 
una peseta, dirigidas al Sr. Alcalde Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento, acom
pañando los documentos siguientes:

Partida de nacimiento, legalizada./
Certificado de antecedentes penales.
Certificación de buena conducta.
Certificado de adhesión al Movimiento 

Nacional.
Certificación médica de no padecer en

fermedad infecto-contagiosa y del grado 
de m/utiláción para los Caballeros Muti
lados, acreditando, además, que* la muti

lación no le impide el ejercicio del des
tino ; y

Cuantas certificaciones y documentos 
estimen pertinentes acompañar los con
cursantes. Cada uno de éstos expresará 
en la solicitud, en . forma clara, la plaza 
que desea concursar.

El concurso se resolverá dentro de los 
cinco días siguientes a haber transcurri
do un raes a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFIChAL 
DEL ESTADO. ^

Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas se obser
varán las reglas determinadas en el epí
grafe d) de la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

Córdoba, 20 de julio de 1942.—El A l
calde (ilegible).

2.068-0

REAL COLEGIO MAYOR DE SAN 
CLEMENTE DE LOS ESPAÑOLES 

EN BOLONIA
Convocatoria

En el próximo otoño serán provistas, 
en riguroso concurso de méritos, seis be
cas del Real Colegio Mayor de San Cle
mente de los Españoles en Bolonia (Ita
lia). Esas becas costean los gastos de via
je, manutención y albergue y los dere
chos de estudios.

Los licenciados de las diversas Facul
tades Universitarias españolas que de
seen doctorarse en la Universidad de Bo
lonia enviarán sus solicitudes para tomar 
parte en dicho concurso al Secretario de 
la Junta de Patronato del Colegio, Jefe 
de la Sección de Relaciones Culturales 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
acompañadas de duplicados ejemplares 
de todos los documentos, necesarios para 
justificar los requisitos exigidos y, ade
más, cuantos tiendan a demostrar los 
méritos alegados, premios extraordina
rios, distinciones académicas, trabajos o 
publicaciones premiados, etc.

Los requisitos para tomar parté en el 
concurso son los siguientes:

1.° Ser español, católico e h^o de le
gítimo matrimonio.
 2.° Carecer de enfermedad crónica.

3.° Acreditar conducta moral y social 
intachable y s-er afecto al glorioso Movi
miento Nacional.

4.° Ser mayor de dieciocho años y 
menor de veinticuatro.

5.° Haber terminado la carrera con: 
buena calificación en la mayoría de las 
asignaturas.

6.° No ser funcionario público.
7.° Preetar declaración jurada de los 

padres, tutores o encargados del aspi
rante por Ja que se comprometan a su
fragar la* deudas que .éste contraiga du
rante su estancia en Bolonia. 

La Junta de Patronato solicitará, ade
más, cuantos informes personales, del as
pirante orea convenientes, y no podrá, 
dispensar absolutamente ninguna de las
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condiciones o requisitos antes mencio
nados.

El acta o partida de nacimiento del 
Registro Civil y las certificaciones aca
démicas personales deberán estar debi
damente legalizadas en los respectivos 
Consulados italianos para que puedan 
surtir efecto en Italia.

El plazo fiara la presentación de las 
solicitudes y documentos necesarios ex
pira el 1.° del próximo mes de octubre.

Madrid, 11 de julio de 1942.—El Pre
sidente de la Junta de Patronato, el 
Duque del Infantado.

2.070-0

ORDENACION D E PAGOS DE LA
CAJA GENERAL D E DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 28 de 
enero de 1941, pon los'números 586.951 
de entrada y 69.100 de registro, corres-, 
pondiente a un depósito de 2.5C0. pesetas 
ert metálico, constituido por don Andrés 
Palorneque Martín, de su propiedad, para 
las obras de derribo y aprovechamiento 
d.e los materiales de la casa núm. 12 de 
la calle de Mesonero Romanos, a dispo
sición del Kxctno. Ayuntamiento de Ma
drid. ,

Se previene a la persona en cuyo po
des se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tornadas las precauciones /portunas p#a 

. que no se entregue el referido .depósito 
sino a su legítimo dueño, quecíatido di
cho, resguardo sip ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean do.s meses, 

, desde la publicación de este anuncio'en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, sin haberlo pre
sentado con arreglo «a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de di
ciembre de 1929.

Madrid, 25 dP junio de 1942.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

3,772-0  ̂ *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de d.epósito núm. 31.396. de- pesetas 
nominales 5.000, en 4 por 100 Amortiza- 
ble. de 1908, constituido en esta Sucursal 
a nombre de D. Sabino Blanco Gendín, se 
anuncia al público por una sola Vez, pa
ra que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del . plazo de 
un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio an el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en ((Madrid», .d-e la mis
ma capital, y «La Voz de Asturias», de 
Oviedo, . según determina eL artículo 
41 del Reglamento vigente de este Ban
co, advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dioho resguardo, anulándose el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Oviedo, 27 de julio de 1942.—El Se
cretario, Félix Gómez Villar.

3.787-0

UNION INDUSTRIAL ALGODONERA,
SOCIEDAD ANONIMA

L&uria, 28.— Barcelona

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de primero de 
junio de 1939, y conio reproducción de 
los anuncios publicadas en el BOLETIN 
QFICTAL I)KL ESTADO de 24 de oc
tubre, 1 de noviembre y 24 de diciembre 
de 1939, se hace saber que por las per
sonas que se indican se ha denunciado 
a esta Entidad la Sustracción de los tí
tulos de la misma que a continuación &e 
relacionan, advirtindose que, si dentro 
del término de tre* meses, de la inser
ción del presente en el BOLETIN Ol^I- 
ClAL DEL ESTADO no ha. sido notifi
cada la existencia de oposición, se pro
cederá a solicitar del Juzgado autoriza
ción para lat anulación dé los títulos y 
expedición de los oportunos duplicados.

Doña Mercedes Bosch Catarinéu.—409 
■ acciones ordinarias, títulos números 196 
al ?34, correspondiente a acciones núme
ros 1.051 al 2.340 ? título número 2.044, 
correapondiete a acciones números 20.431 
al 20.440; títulos números 4.134 al 4.142,

correspondiente a acciones núms. 31.134, 
al 31.142; 233 acciones preferentes, tí
tulos números 116 al 138, correspondien
tes a acciones números 1.15l al 380; tí
tulos números 711 al 13, correspondien
tes a acciones números 7.011 al 13. '

Don^José. Pera Llobet.-— 29 obligacio
nes, númerós 15, 16, 996, 996, 1.ÓQ0,
2.136 al 39, 5.275 y 76, 9.444 , 9.748 al 55, 
9.839 y 40, 11.601' y 2, 11.915 a l '19; 15 
obligaciones en títulos de 5, números ■ 
12.453, 12-610, 12.653, correspondientes & 
obligaciones números 14.261 al 65, 15.046 
al 50, 15.261 al 65.

Don Salvador Vilarrasa Valí.—247 ac
ciones ordiparias, títulos números 1.825 
al 1.843, correspondientes a acciones nú
meros 18.241 al 480; títulos númerp-3
5.354. al 60, correspondientes a acciones 
números 32.354 al 32.360.

Doña Cristina de los Santos, viud$ de 
Monté.—20 obligaciones, números 9.618 
al 637; 60 obligaciones, números 12.780 
y 81. correspondientes a obligaciones nú- 1 
meros 15.895 al 905; títulos números
12.525 aT 34, correspondientes a obliga
ciones números 14.621 al 70*; 20. obliga
ciones, títulos 13.106 y 7, correspondien
tes a obligaciones números 19.051 al 70.

Doña Mearía López Cabrera.—4 obli
gaciones números 2.549, 9.943, 1LJ36 y 
37; 10 obligaciones, títulos núm. 12,951, 
correspondientes ¿¿ obligaciones números 
17.60: al 10 ; 10 obligaciones, títulos, nú
meros 12 494 y 5, correspondientes • a
obligaciones' números 14.466 al 75.

Don José López Ferrar.—10 obligacio
nes. números 20.222 al 31.

Don Ernesto .Ant-pnietti Davy.—2 obli
gaciones. números 7.943 y 44.

Don Antonio Perearnáu Ca?as.— 60 ac
ciones ordinarias en títulos de 10:« núme
ros 1.654, 1.658 al 662: acciones núme-' 
ros 16:531 al 540, 16.571 al 620.

Don José Orans Rarqué.—5 obligacio
nes en 1 título', número 12.022, obligar 
ciones números 12:106 al 12.110.

Don Juan Bosch Tintorer.—40 obliga
ciones en 8 títulos de 5, números 12.703 
al 710; obligaciones números 15.511 al 
15.550.

Don Avelino Trinxet Pujol.—̂ 640 accio
nes ordinarias, títulos números 13667 1̂ 
14.315. correspondientes a acciones nú
meros 40.676 al 41.315: 20 obligaciones 
en dos títulos, números 19.743 y 19.747, 
correspondientes a obligaciones números 

.29.421' al 430, 29.*61 al 470.
Don Antonio Trinxet M is.—90 accio

nes preferentes, títulos' números 5.242 
ál 51, correspondientes a acciones núme
ros 11.542 al 551: títulos números 6.3041 
al 83, correspondientes a acciones nú
meros 12.604'al 683.

Doña María Lleonsi Costey.—3 obli
gaciones, números 5.847, 10.448 v 49. '

Don José María Piqué Trinxet.—100 
acciones ordinarias, títulos números '8.125 
al 224, correspondientes a acciones nú- 
mero** 35.125 al 224.

3.793-P
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FUERZAS HIDROELECTRICAS DE 
ANDORRA, S. A.

Regularización de cargas financieras

Com o continuación a la reunión de ae- 
'gurtda con/vocatoria celebrada e lid ía  16 
de junio próxim o pasado, y a fin de po
der dar cumplimiento a la Orden de fe 
cha 2 del propio mas (BOLETIN O F I
C IA !. DEL ESTADO del día 7), «¿ta 
Sociedad convoca a los señores obliga
cionistas de la misma a una .nueva re
unión. que tendrá lugar en sus oficinas 
técnicas, plaza de los Angeles, mím. 7, 
f-1 día 31 de los corrientes, a las doce 
horas, para deliberar y resolver definiti
vamente acerca de la propuesta y m o
dificaciones a la misma pertinentes, pu
blicada en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L 
ESTADO de 27 V 28 de mayo último, 
en el «Boletín Oficial» de la. provincia 
da Barcelona, de 25 de mayo ú ltim o; en 
«La Vanguardia», de Barcelona, de 26 
Y 23 de m ayo .último : en el «Diario de 
Barcelona», de 2ó y  27 del mismo mes, 
y en la «Bolsa de Com ercio», de B arce
lona, del día 2 8 'de mayo.

Los tenedoras de obligaciones y cupo
nes deberán depositar en las oficinas téc
nicas de la Sociedad, en Barcelona, pla^ 
zz  de los Angele*, núm. 7, desde esta 
fecha hasta dos días antes de la cele
bración de la reunión, los títulos acredi
tativos de su derecho o una certificación 
de haberlos depositado en algún estable
cimiento banca rio, con 1» justificación 
de propiedad, a fin d » facilitarles la 
correspondiente tarjeta de entrada a la 
reunión.

Barcelona, 21 de julio de 1942. ^
3.733-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

SEVILLA 
(Juzgado núm. 3)

Don - José Fernández VillavicencLo, M a
gistrado, Juez de Priimera Instancia 
número tres de los de esta ciudad y 
su partido.

• Hago saber í Que en este Juzgado ae 
siguen autos de ju icio ejecutivo a instan
cia de don Em ilio Tello M azzariego, co
mo cesionario de don Joaquín Corredera 
Pardallar, contra don Francisoo Uern 
Llosent,. sobie cobro d? un crédito hipo
tecario, intereses y costas y a solicitud 
de la parte ejecutante y en cum plim ien
to' de providencia dictada con esta fe
cha, se saca a pública subasta, por terce
ra vez, para su venta y remate en e l.m e
jor  postor, término de veinte días, *in 
sujeción a tipo, y bajo la* demás con
diciones que se expresarán, la finca « -  
guíente:

Una casa en esta ciudad, con media 
paja de agua de pie, sita en calle San
tiago, número cinco antiguo, veintidós 
moderno y cuarenta y cinco novísimo y 
actuai. que linda, por la derecha.- con la 
del cuarenta y  siete ; izquierda, con la 
del cuarenta v tre3, y espalda, con el 
número de la Puerta de Osario o de los* 
Navarros, donde tiene puerta falsa, y 
con.sta su área de mil doscientos veinti
trés metros y dieciocho decímetros cua
drados.

La finca descrita, en unión de* otras, 
fue hipotecad» por el deudor Sr. Isern 
y Llosent, mediante la escritura que sir
ve de título a la acción ejercitada, de
jándola afecta y responsable por veinte 
mil ^pesetas de principal, sus intereses y 
cinco mil pesetas para costas.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día treinta y uno de agosto 
próximo, y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, calle Almirante 
Apodara, cuatro, bajo condiciones
siguientes :

FMa tercera subasta se celebra sin su
jeción a tipo, y para el caso en que hu
biera postor que ofrezca las dos terceras 
partes de»l precio que -irvió de 'tipo parí 
la segunda (¡pesetas 187.500), y que acep
te las condigones de la misma, se a-pro
bará el remate, y , para en 0tro caso, «e 
estará a lo dispuesto en el párrafo ter
cero del articulo 1.506 de la Lev de En
juiciamiento Civil, cuyo remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero 
y debiendo los lid iadores consignar pre
viamente en. la mesa del Juzgado, como 
fianza, la suma de dieciocho mil sete
cientas cincuenta p esetas,, sin cuyo re
quisito y presentación de la cédula- per
sonal corriente, no será adm itido licita- 
dor alguno, haciéndose constar que en los 
autos obra certificación del Registro, y 
que por la parte ejecutante se ha mani
festado que, a su juicio, están al corrien
te los títulos de propiedad, cuya certi
ficación y las actuaciones originales "es
tán de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del ejecutante, entre otros, un 
derecho de Arrendamiento, un crédito hi
potecario de ciento treinta mil pesetas 
de capital, con -más sus intereses. gastos 
y costas y otros, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la* respon
sabilidades* de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, v , 
por último, que si éste no fuere com ple
tado dentro del plazo que oportunamen
te se le hará saber, v hubiere de prece
derse a nueva subasta en quiebra, que
dará responsable de los gastos v dism i
nución del precio que resultare en la po«- 
terior. y que el Juzgado no admite recla
mación alguna por ningún concepto, in- 
o l U 9 i y t  el fttftftado *n ignorancia de las

condiciones que anteriormente quedan es
tablecidas.

Dado en Sevilla, a diecisiete de ju lio 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, José F. VbllavicenciQ.-T-El (Secre
tario, P. H., R. Martín.

3.792-A. J.

PUENTE CALDELAS

Don Eduardo López Garrido, Juez d* 
Prim era-Instancia’ accidental de Puen
te Cal del ají.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita instancia de don Emilio V áz
quez Rodríguez, expediente sobre decla
ración do fallecim iento de su padre, José 
Vázquez Cabana, natural de V idouredo, 
provincia de Lugo, hijo de Joaquín y de 
Josefa,'e l cual se ausentó de su dom icilio 
de Alm ofrey, muirciípio de C o.ovad, pa
ra América en el año 1910, careciéndose 
de noticias desde el año 1917, presumién
dose hubiese fallecido.

Puente Caldelas. veinte de ju lio de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Juez, 
Eduardo López. — El Secretario, * José 
López.

3.793 A. J. 1.» 27-7-942

CANGAS DEL NARCEA

Don Gerardo Marcos Candanedo, Juez 
de Primera Instancia accidental de esta 
villa y su partido.
Hago saber: Que en autos de ju icio 

declarativo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Manuel 
Pérez Rodríguez, mayor de edad, solte- 
i%, labrador v vecin» de Poro.¡es. coni'M 
don Constantino Díaz Menéndez, mayor 
de edad, viudo, zapatero y vecino., de 
Proaza (Oviedo), v don José Baniello R o
dríguez, mayor de ednd, casado, labra
dor y vecino de Pornaceo (Belrnonte), so-- 
bre reclamación de dos mil seiscientas 
pesetas, se dictó por el señor Juez de 
Primera Instancia número dos de G ijón, 
que tiene prorrogada su jurisdicción a 
éste, la sentencia cuva fecha y parte dis
positiva es como sigue :

«En la villa he G ijón, para la de Can
gas dpi Narcea, a cabree  de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.

F a llo : Que estimando la ^.nian/la en 
todas sus partes debía condenar y con
deno a los demandados Constantino Díaz 
v /Tosé Baniello a que, solidariamente, 
paguen al actor la suma de dos mil seis
cientas pesetas por los conceptos qu/s 
la demanda se expresan, con el interés 
legal de dicha suma desde ^  'interposi
ción de la dem anda; imponiendo' expre
samente las costas del ju icio  a dichos 
demandados.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía 'de los demandados será noti
ficada en la fom ia prevenida en el ar
tículo 769 de la Lev de Enjuiciam iento 
Civil, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.— R. Boro^do 
Sánchez (rubricado).»
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 Y  a fin de que sirva de notificación 
r-ti forma a jos expresados demandados, 
expido el presento en Cangas del Nar
ces, a veinte de. ju lio de mi* novecientos 
cuarenta y dos.— El Juez, Gerardo Mar
cos.— El Secretario, Francisco Rodríguez. 

3.734-A. J. * 1.» 27-7-942

 REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y  de incurrir en las 
demás responsabilidades legales ex 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les jija , a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y  emplaza, 
encargándose a tocias ¿as Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y  de En
juiciamiento CiviL

5.832
SA N C H E Z G O N Z A L E Z, M aría Jose

fa, cuyas demás circunstancias se igno
ran, asi com o su dom icilio y  panadero, y  
únicamente que su último dom icilio lo 
tuvo en M adrid, calle de Sagaata, nú
mero 4, principal derecha, comparecerá 
d e n t r o  del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Zaragoza, sito en Predicadores. 56, al o b 
jeto de constituirse en prisión y practi
car las diligencias que fueren necesarias 
en sumario que contra la misma se ins
truye con el mítn. 49 de 1941 sobre es
tafa.

5.833
GOM EZ PE N A , Juan, hijo de M arcial 

y  María, d e ,19 años, soltero, natural y 
vecino de Betanzos, con dom icilio en 
Sánchez Bragua, 9, últimamente con re
sidencia en Valencia, Posada Nueva de 
la Rosa, mí ni. 89, avenida de Bajarto- 
Benicarló, de estatura y complexión re
gulares, ojos castaños, pelo y cejas ne
gros, nariz y boca regulares, moreno, 
com parecerá dentro de diez dias, ante 
el Juzgado de Instrueiq^n de Betanzos & 
constituirse en prisión por el sumario nú
mero 49 de 1940, por atentado.

5.834
C H A M O R R O , José, cuyas demás 

circunstancias personajes de filiación se 
'desconocen; dom iciliado -últimamente* al 
parecer, en Horqntalet de L lobivgat, 
Calle de Cotonat-Búvila, núm’ero 61, y 
de ¡gnorado paradero ; procesado en m é 
ritos del sumario número 8 de 1942, so
bre r o b o s ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de

Instrucción de Villafranca del Panadés. 
ai- •objeto de, notificarle auto de proce
samiento y constituirse en prisión.

5.835
A L V A R E Z  Josefa ; al parecer, d e ! 

unos veinticuatro . años ; estatura regu
lar, cara ancha, pelo rubio, oxigenado, 
y cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen ; dom iciliada última
mente -en Barcelona, calle de Es cu di- 
llers, número 22, y en ignorado para
dero ; procesada en mérito i riel quinario 
númei\t 9 de 1942, por huí lo ; con pa
recerá. riontrí) riel termino de diez días 
ante el Juzga rice de Instrucción de V i
lla franca (del Panadés, al objeto de no
tificarle el auto de proces-amiento y cons
tituirse vil prisión.

5.836
B R IC O L L E  R  A  V E N T O S , José ; de 

cuarenta y un años dé edad, casado con 
doña Rosalía Mata Campamá, dom ici
liado últimamente en O lórdola, barrio 
do San Pedro Mola u ta ;

S A L O M , V icente ; dom iciliado últi
mamente cu ésta, calle de Coll, núm e
ro 17; y

R A  V E N T O S , Perna.ndo; domiciliado 
igualmente en ésta últimamente, calle 
da M enéndez Pe layo, número 38 ; cuyas 
respectivas circunstancias personales de 
filiación se desconocen^ así como su pa
radero ; procesados en méritos del su
mario número 75 de 1941, sobre h u rto ; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vi- 
llafranea del Panadés, al objeto de mi
tificarles el auto de procesamiento, y 
constituirse en prisión.

5.837
P O R R E R O  R U IZ , José ; natural de 

Bolaños (C iudad R eal), s vil tero, jorna
lero, de veintiséis años, hijo de Félix 
y de Agustina, dom iciliado últimamen
te en Valencia, calle de la Higuera, nú
mero 4 ;  procesado en causa número 2 
de 1939; por el delito de h u rto ; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción Valencia para 

Constituirse en prisión.
5.838

P A E S A  C A S T R O , V icen ta ; de trein
ta y siete años de edad, viuda, alia, 
delgada, polo negro y cortado en mele
na, cuyo ,actual dom icilio y paradero se 
ignoran ; procesada en sumario número 
351 de 1941, sobre hurto; comparecerá 
en término de diez días ante ej Juzga
d o - de Instrucción, número dos de Zara
goza (sito en Predicadores, 56), al ob 
jeto de constituirse en prisión.

5.839
L O S A D A  M O N S E T , G re g o r io ; cuyas 

demás circunstancias y paradero se ig 
noran ; procesado en sumario número 12 
de 1941, sobre estafa ; comparecerá en 
térm ico - -de diez dLas ante - ei Juzgado ,

de Instrucción número dos de Zarago
za (silo en Predicadores, 56), al obj<r- • 
to de constituirse en prisión.

5.840
G A R L U Z  P E R E Z , Ju an ; de uno* 

veintisiete años de edad, pintor, natu
ral de Zaragoza y cuyas demás circuns
tancias, así como su dom icilio y  para-i 
dero se ignoran; procesado en sumario 
número 267 de 1941, sobre estafa ; ,com -' 
parecerá en término de* diez días ant* • 
ei Juzgado d e Instruorón  número dos 
de Zaragoza (vito cu Predicadores, 581* 
ai objeto de c>nsl i: uirs* gú prisión.

5.841
H E R M O S O  G R A C IA . l,id ro , cuya» 

demás circunstanciaos y •domicilio se ig 
noran,. comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de es¿a ciudad, sito 
en Predicadores, 56, al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesaria-s en sumario que 
se instruye, contra el mismo con el nú
mero *433 de 1940, sobre hurto.

5.842
F .C H A N I Z , Luis., (pie usa. también 

l os  do Antonio Alberdi Jnaristi E lor- 
za, cuyas demás circunstancia*, así co 
mo su dom icilio y paradero ignoran* 
comparecerá dentro del término de diezj 
días ante el Juzgado ele Instrucción nú-» 
mero dos de Zaragoza, sito en P redica
dores, 56, al objeto de constituirse en 
prisión y  practicar las demás diligencia» 
necesarias en sumario que se instruye 
contra el mismo con el iiúmciu 360 de 
1941, sobre estafa.

5.843
B O L IN  B ID W E L , Manuel, cuyas de

más circunstancias y paradero s*» igno
ran, comparecerá dentro dol térm ino, da 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza, sito en P re
dicadores, 56, al objeto de constitnirse 
en prisión y practicar las demás d ili
gencias necesarias en sumario que »© 
instruye contra el mismo con el núme
ro 370 de 1941, sobre estafa.

5.844
R E Y  V IA N A , M anuel, de 17 .años, 

soltero, sirr oficio, hijo de Manuel y de 
Irene, natural de Orense, cuyo a-ctual 
dom icilio, a-sí -comp su par&déro, se Ig
noran, comparecerá dentro del término 
de diez día* ante el Juzgado de In s
trucción número do* de Zaragoza, site* 
en Predicadores, 56, al ob jeto  de cons
tituirse en prisión y practicar la* de
más diiligenda* necesarias en sumario 
que se instruye con el número 33 de 
1941, sobre hurto.

5.845
P U JO L  M A SA Q U E , Nuria, cuyas de

más circunstancia* y pardero se igno
ran, comparecerá dentro del térm ino de 
diez días *nte #1' Juzgado de In&truC-
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c ión número dos de Zaragoza, sito en 
Predicadores, 56, al objeto de constituí ?•- 
Be en prisión - y practicar las demás 
'diligencias necesarias en sumario que se 
instruye' con el número 39 de 1941, so
bre estafa.

5.846
ALVAREZ, José, «Tiidá», <4e unos 

B5 años, natural de Gijóu y cuyas de
más circunstancias se ignoran, así co
ano su actual domicilio o paradero, com.
 parecerá- dentro -del término de diez 
‘días ante el Juzgado de" Instrucción nú-' 
mero dos de Zaragoza, sito en P re d 
icadores, 56, al objeto de constitu v ê en 
prisión y practicar las demás diligencias 
ai e cesar i a.s : en sumario que se instruye 
con el número 297 de 1941, sobre es
tala.

5.847
SEKI, José, súbdito italiano, cuyas 

demás circunstancias y paradero se ig
noran, comparecerá dentro del termino 
fce diez días ante ed Juzgado de Ins- 

. trucción número dos de Zaragoza* sito 
en Predicadores. 56, al objeto de cons
tituirse en prisión v practicar las demás 
diligencias necc.sa.rias en sumario que 
se instruye con el número 279 de 1941, 
'sobre robo.

5.848
ALEXANDRE RUDOLPH, Kurlo, 

(hijo de Geoige y do Carlota, natural 
Vie Alemania, domicilado últimamente -en 
,'Ba.i'celona, de 29 años, cohnparecerá den
tro dei término de diez días ante el 

•IJir/gado de Instrucción número dos de 
Zaragoza, sito en Predicadores, 56, al 
objeto de constituirse en pr-sión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el nú
mero 107 de 1939, sobre estafa.

5.849
SOBA C ARRlON , María, cuyas de

más circunstancias y paradero se igno- 
,ran, comparecerá dentro (̂ el término de 
‘diez días; ante el • Juzgado de Instruc
ción numero dos de Zaragoza, sito en 
Predicadores, 56, al objeto de cemsti- 
tuiise en prisión y practicar las demá.s 
diligencias necesarias en sumario que se 
instruye contra el ursino con. el número 
'417 de 1940, sobre nsu de nombre su
puesto.

5.850
AGUDO GAL VEZ] Rafael, de 38 

años, casado, barbero, natural ,je Hor- 
natihuelos” (Córdoba), y cuyo'actual do
micilio y paradero se ignoran, compare
cerá dentro del térm'no de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro-dos de Zaragoza, sito en . Predicado
res, 56, al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las .demás diligencias 
necesarias en stmmro que se instruye 
contra el mismo con el número 160 de 
1^41, sobre estafa.

5.851
M O R A MEDINA, Antonio, alto, del

gado, .moreno, que prestó sus servicios 
en la 32 Escuadrilla de Aviación del 
Aeródromo de Abasa (Alicante), cuyas 
demás circunstancias, así como ¿¡¡u ac
tual domicilio y paradero ignoran, 
coirípareceo, dentro del término de diez 
días ante *1 Juzgado de Iustruecióp nú
mero «dos de Zaragoza, sito en Predi
cadores, 56, al objeto de constituirse en 
pri&ión. y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que contra 
•eil mismo se "instruye con el número 
428 de 1941, 'sobre hurto.

5.852
ROCHE , M ARTIN EZ, Luis, de 42 

años, hijo de Luis y Librada., natural 
de Albacete, pintoiy soltero, que tuvo 
su domicilio «n Espoz y JMma, 8 , y que 
actualmente s« ignora., así como su. pa
radero, comparecerá dentro del término 
do diez días ante .el Juzgado de Ins
trucción número dos de Zaragoza, sito 
en Predicadores, 56,' al objeto, de cons
tituirse/ e.n prisión v practicar las de
más diligencias acordadas cu sumario 
qiiM instruye con el núme-ro 80 de 
1912, sobre hurto.

5.853
LOSA INCERA, Autouio, de 24 años, 

soltero, hijo de. Gumersindo y Aurora, 
natural de El Ferrol del Caudillo, fe
riante, con su último domicilio en Va
lencia, calle de Gracia, 76, y que actual
mente se ignora, así como su paradero, 
comparecerá en el término de diez días 

'ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Zaragoza, sito' en Predica
dores, 56, al objeto dé constituirse en 
prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que se ins
truye con el -número 501 de 1934, so
bre hurto. .

5.854
MAE TINEZ R U IZ , Francisco Este

ban, (,e 26 año# soltero, jornalero, hijo 
de Jerónimo y María Francisca natural 
de B " * s  de Segura y que últimamente, 
estfivc avecindado en esta ciudad, San 
Pablo, 9. y actualmente se ignora, co.rn- 
parece/i dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción. número 
dnv de Zaragoza, sito en Predicadores. 
56. al objeto de constituirse pn prisión 
y practicar la.s demás diligencias que 
fueren necesarias en sumario número 13 
de 1941, sobre hurto.

5.855
ROM  AY . FONTECHA, Antonio, cl«, 

25 años soltero, jornalero, natural de 
Melilla, hijo de Manuel y Saturnina, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad, 

vcalle Nueva, número 10, y que actual
mente se ignora, así como su paradero, 
comparecerá dentro del término de diez 
días aute ©1 Juzgado de, Instrucción nú

mero dos de Zaragoza, sito en Predica
dores, 56, al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
que fueren* necesarias en sumar,;o nú
mero 141 de 1940, sobre hurto.

5.856
DOM INGUEZ SANCHEZ, Luz, de

31 anos, natural de Talayera de }a« R e i
na, hija de Adrián y de Carinen, que 
últimamente estuvo domiciliada en esta 
ciudad como pupila en la casa núm¿io 
17 de la calle d.e Palafox, y que sus 
demás circunstancias, así como su actual 
domicilie o paradero se ignoran, compa
recerá dentro del término de ciez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Zaragoza, sito en . Predicado
res, 56 al objeto ^e constituirse en 
prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que contra el 
mismo se instruye con jel número 546 de 
1941, sobre hurt¿.

5.857
CALVO, Victoria, hija de Salvadora, 

de 31 años, soltera, sus labores,' natu
ral y vecina de Zaragoza, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, com- 
iparecie.rá -dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos  de Zaragoza, sito en Predi
cadores, 56, al objeto de constittnipse en 
prisión y practicar las demás diligen
cias mece sari as en sumario que contra 
el mismo se instruye con el número 401' 
de 1940 sobre corrupción de menores.

*5.858
HERNANDEZ VERA, Óbnstancio, de

32 años, soltero, panadero, natural de 
Zarra e hijo de José e Isabel, cuyo do
micilio y paradero actual se ignora, com
parecerá dentro -del términ.0 de diez día* 
ante el Juzga-do de Instrucción número 
dos de Zaragoza, sito en Pretdiadores, 
56, ail objeto de constituirse ^n prisión 
y * practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario que contra el mismo 
se instruye con el número 357 -de 1940, 
sobre hurto.

5.859
GUILLEN PEREZ Luis; y
GARCIA FERNANDEZ, José, cuyas 

demás circunstancias se-ignoran, así co
mo también su a^nal domicilio y pa
radero, comparecerán dentro del 'término 
de diez días ntiíe el Juzgado de Ins
trucción número^dos de Zaragoza, sito 
ien Predicadores, 56, al objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las demás- 
diligencias necesarias en sumado que 
contra el ni i simo se instruye con el nú
mero 407 do 1940, sobre estafa.

5.860'
ALVAREZ M OLINA, Benito, de 3-1 

años, de estatutra regular, y regular de 
carnes^ moreno, pelo obrta-io al/  cero, 
todí> afeitado, vistiendo chaqueta de co
lor caqui, que parece una guerrera mi-
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litar, tabando del mismo color que pa
rece prenda m ilitar, pantalón negro de 
■para tejido menudo y camisa lazul ra
yada, lerendas bastante usadas, y toca
do boina negra, cuyo actual dom; 
cilio y paradero ignora, y  que estuvo 
un día en el Albergue M unicipal de esta 
capital, lom pareoená dentro del término 
de diez días ante e l Juzgado d e  Ins
trucción número dos de Zaragoza, rito 
en Predicadores^ 56, al ob jeto de cons
tituirse en. pris.ón y practicar las de
más diligencias necesaria* en sumario 
que contra el mismo s® instruye con *1 
número 243 de 1941, sobre sustracción 
de un menor, |

5.861

D A  C O S T A  G O M E Z , Antonio, que 
usa y es conocido por Augusto da S il
va Silva, de e n t u r a  regular, ojos cas
taños, nariz y boca regulares, pelo ne
gro, color' bueno, hijo de Francisco y 
Juana, natuial de Lisboa (Portugal^ ve
cino de La Coruña, sin dom icilio fijo, 
zapatero y soltero, comparecerá dentro 
del término ¿e  diez días ante el Ju z
gado' de» Instrucción de j^etanzos, con 
el fin de constituirse en prisión por el 
sumario seguido al número 77 de 1938, 
sobre hurto.

5.862

N. N., Manuel, que usa como único 
apellido el de, Iglesias, hijo de padres 
desconocidos, de 76 años, natural de la 
Inclusa de La Coruña, vecino de dicha 
capital, Cabaña ¿e  A bajo, 8, pordiose
ro, da estatura regular, complexión re
gular, calvo, ojos castaños, cejas casta
ñas, nariz regular, boca regular, mo
reno, comparecerá dentro del termino 
de diez días ante* el Juzgado de Ins
trucción de Eetanzos, con el fin de cons
tituirse en prisión por el sumario núme- 
t o  17 de 1937, sobre robo.

5.863
S IG N O  E R A R IO , Angel M iguel, de 

30 años natural de Mondaria (Ponteve
dra), soltero, comerciante, hijo de José 
y Antonia, con instrucción, y , que tuvo 
su doinicü ,o en M adrid, calle de Lé- 
r.da, 94, compadecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de San Lorenzo 
d-el E scolia !, al objeto de ser reducido 
a prisión en virtud de sumario que se 
-sigue contra el mismo con el número 
167 de 1940, sobre hurto.

5.864

T O R R E S  M A Y O R  A, Rafael, T en ien 
te expulsado de la Legión, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, procesado en causa que se le 
sigue con el número 177 de 1942 por 
el delito de estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 

■ de Instrucción de Pamplona, a consti
tuirse en prisión.

5.865 
M E SA  C E D R A N , Manuel, de 41 años,

casado, natural de Linares (Jaén), do- 
«mic.lia-do últimamente en M adrid, ca
lle de Emilio M esejo, número 2, pro
cesado por delito de hurto, compare
cerá dentro del térm ino de d iez días 
ante el Juzgado, de Instrucción número 
doce de M adrid , oon el fin de que le 
sea notificado el auto d e  m  procesa
m iento /dictado en  e l sumario número 
81 de 1942.

5.866

F E R N A N D E Z  R IN C O N , Fernando, 
de 41 años, casado, Vigilante que fue 
d e Arbitrios, que t.uvo su domicilio en 
la calle del D octor V illa, de esta ca
pital, y actualmente debe encontrarse 
en Sevilla, sin que consten trnás ante
cedentes, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 11 de M adrid, Secretaría 
de d.on Luis M oliner, á fin de notifi
carle el auto de .procesamiento dictado 
contra el mismo en sumario que se ins
truye por falsedad y e ' la fa  con «d nú
mero 338 de 1940, al objeto de in
dagado y )levar a efecto su prisión,

5 867
B A L A N C H É R O  A SU N C IO N , Juan,

natural de M adrid, soltero, impresor,' d e 
16 años, hijo dje Antonio ’ y de María, 
domiciliado últimamente en M adrid, ca
lle de Juan C ollar, 81 bajos, y en esta 
ciudad, Asilo Durán, calle de Tuset, 
procesado en causa número 220 de 1941, 
por el delito de robo, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número doce 
de Barcelona en el termina do diez días 
para constituirse prisión.

5.868

O R T IZ  V IL L A L B A , Agustín, natu
ral de Casetas (Zaragoza), soltero, de 
48 años, hijo de Guillerm o y de Jul a- 
na, dom iciliado últimamente en esta ciu 
dad calle Lepanto. barraca junto al pa.so 

i a nivel, procesado eo causa número 239 
| d- 1941, por el delito de robo, com pa

recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número doce 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión.

5.869

C O L M E N E R O  B A R G A Y O , R afael, 
natural de M algrat (Barcelona), soltero, 
camarero, de ’ 33 años,; ' hijo v de Antonio 
y de Carmen, dom iciliado últimamente 
en esta ciudad calle de Ca'mbios Vie 
jos, ' 2, entresuelo, primera, procesado 
en causa numero 360 de 1241, por el 
delito de hurto, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número doce de 
Barcelona, en ol término de diez días, 
para constituirse en prisión.

5.870

IB A Ñ E Z M A R Q U E Z , Fauítino, n a 
tural de Villanueva de Ariscal (Sev Ha), 
soltero, artista de 22 años, hijo de M a
nuel y de R eyes, domiciliado última
mente -en esta ciudad, calle Conde del 
Asalto, 78, segundo, primera, procesado 
en causa .número 469 de 1941, por e l '  
delito de hurto, comparecerá en térm i
no de diez días ante el Juzgado de I n * . ' 
tracción de Barcelona número d e c a 
para constituirse en prisión.

5.871

S A C R IS T A N  B O N A , María, de 29 
años, hija de Jesús y de Julia, natu
ral d e  Zaragoza, ^e ignorado paradero, 
procesada ¿ en sumario número 215 de 
1942, sobre hurto, comparecerá en el 
térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Barcelona, 
para ser reducida a prisión.

5.872
R O M A N S  G A R C IA . M aría del Car

men, dom iciliada últimamente en esta 
ciudad, talle de Carretas, númeio 63, 
cuarto, prnneia, procesada en causa nu
mero 31 de 1S4‘2, sobre robo, • compare
cerá dentro del término de diez oías 
ante el Juzgado instructor número dos 
de Barcelona, al objeto de not fi -arle su 
procesam iento, recibiile declaración iQ* 
dagat^r.a y ser reducida a prisión.

5.873
H E R N A N D E Z, Vicente, de unos 23 

años, soltero, moreno, pelo negro, de 
1,80 de estatura, acostumbra a usar 
mono azul y a veces cazadora, de cue
ro, lleva reloj pulsera grande con su., 
jetador m etálico, vecino que filé de L é
rida, comparecerá ante Juzgado de Ins
trucción de Balaguer, en el término da 
diez días, con el fin de constiitu rse -en 
prisión que le ha sido decretada en el 
sumario núm eró 20 de 1942, sobre robo.

5.874
L O P E Z  P U E R T O ,. E-usebio, de 37 

años, viudo, jornalero, hijo de C alixto 
y d e  M argarita, natural de Cabezarad-'a 
y vecino Alm odóvar del Cam po, con 
dom icilio en ia calle del Cristo, igno
rándose , en la actualidad su paradero, 
com pare'erá en <1 término de rim o días 
ante el Jnzvado de Alm odóvar j el Carn
e o ,  al objeto d? constituirse en prisión, 
que se tiene acordada en la pieza de .*■- 
tuacióh d 3l sumario número 205 de lt4 1 f . 
sobre estafa.

5.875

B A R R E D A  G O N Z A L E Z , V ictoriano, 
hijo de V ictoriano y» de Benita, soltero, 
minero, natural y vecino de P uertotL - 
no, con domicilio en la calle d?l Apris
co, 75, el cual nació el 8 d? tmv em íve 
de 1923, desconociéndose su parad ro, 
com parecerá en el término de cinco días
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ante el Juzgado de Almodóvar del Cam
po, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado en su contra en 
el sumario número 57 de 1942, sobre 
íiurto.

6.876
LUCIANO AUGUSTO, súbdito por

tugués, ' cuyas circunstancias, personales 
¡y actual paradero se desconocen, com
parecerá en *1 termino de ¿iez días -en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Al- 
cañices, con el fin de notificarle auto de 
procesamiento y recibirle declaración in
dagatoria en el sumario que con el -.nú
mero 64 del corriente año se sigue en 
el mismo, por hurto, para ser reducido 
a prisión.

6.877
EGEA INGLES, Gregorio, de 42 años, 

soltero, camarero, hijo de Gregorio y 
 Berna-idina, natural de Ádcañiz, sin do

micilio conc'cido; y
BERNAL SIM ON, Eugenio,, de 20 

años, soltero, calderero, hijo de Alfrc- 
lo y Aurelia, natural de Allapuz (Te

ruel), domiciliado últimamente en Za
ragoza, y procesados ambos por la cau
sa número 260 de 1941, sobre hurto, 
•comparecerán dentro del término de d'cz 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres, Secretaría dol señor Lizandra, 
de Zaragoza, .para constituirse en pri
sión que les ha sido decretada por ¿uto 
de la Audiencia Provincial de Zarago
za, de 11 de marzo último.

5.878
R U IZ  SO RIA, Gloria, de 25 años,

viuda, sus labores, hija de Emilio yf 
Gloria,’ natural «de Soria, que tuvo su 
domicilio últimamente en San Sebastián, 
procesada por la causa número 57 de 
1941, sobre -estafas comparecerá dentro 
ded término de diez días .ante ed Juz
gado ■ de Instrucción número tres de 
Zaragoza, Secretaría del señor Lizandra.

constituirse en prisión’ que le ha 
siÜO decretada por auto de Ja Audiencia 
Provincial de Zaragoza, de 25 de abril 
último.

5.879
G IL  JIMENEZ, María Josefa, de 20 

años, -soltera, sirvienta hija de Marce
lino y d© Avelina, natural de Bliecos 
(Soria), ^omiciliada últimamente en Za
ragoza, procesada por Ja causa número 
98 de 1941, sobre hurto, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tres 
de Zaragoza, Secretaría del señor L i
zandra, para constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de la Au
diencia Provincial de Zaragoza, de 30 
de abril último.

5.880
FERNANDEZ G ARCIA, Miguel, de 

88 años, soltero, jornalero/ hijo de pa
drea desconocido^ ain domicilio (cono

cido e ignorándose el sitio de su  natu
raleza, procesado por la causa número 
329 «de 1941, sobre hurto de sacos, com
parecerá dentro del término de  ̂ ez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
tres de Zaragoza, Secretaría del señor 
Lizandra, para constituirse en prisión 
que ,le ha si/do decretada por auto de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, de 
30 de mayo último.

5.881
SANCHO ZO R RO Q U IN O , Francis

co, natural de Cercer, soltero, pulidor, 
de 30 años, hijo de Luis y de Rosario, 
domiciliado últimamente «n Valencia, 
calle del Pilar, 4, .primero, procesado 
en ¿ama número 355 de 1941, por el 
delito de hurto, comparecerá en el tér
mino d-e diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia, para 
constituirse en prisión. 

5.882
M ARTIN EZ LOPEZ, Juan, de unos 

18 años, vecino de Vdlafranca del Pa
nados, cuyas demás circunstancias y (pa
radero &e desconocen, procesado en el 
sumario 250 de 1942, sobre robos, com
parecerá déntro del término de diez dias 
ante *1 Juzgado de Instrucción d« San 
Felíu de Llobregat, al objeto de consti
tuirse en prisión.

6.883
O R TE G A  SOTO, Antonio, de 20 

años, «soltero, natural y vecino de Bér- 
ohules, domiciliado últimamente en di- 
oho pueblo, de donde se fugó el 30 del 
pasado abril del arresto municipal, pro
cesado por «1 delito de (hurto, en el su
mario número 23 de este año, compa
recerá ante el Juzgado de Ugíjar, para 
constituirse en prisión.

5.884
GOM EZ GOM EZ, Antonio, de 18 

años, y csuyas circunstancias personales, 
así. como su actual paradero, se desco
nocen, .comparecerá ante ,̂ 1 Juzgado de 
Instrucción de Ugíjar dentro ¿el térmi
no de diez días para constituirse -en pri
sión que ha sido decretada -en ,el rU- 
ma-rio número .41 de 1941, por hurto.

5.885
PARDO  HERNANDO, Juana, de 29 

años, soltera, ambulante, hija de José 
y de Ruperta, natural de Bilbao, cuyo 
paradero se ignora, .procesada en evausa 
número 158 de 1940, comparecerá en 
el término de diez fpas ante la Audien
cia Provincial de Pamplona, .para cons
tituirse en prisión provisional.

6.886
M ALAGA M ARTIN , Manuel, de 52 

años, soltero, jornalero, hijo de Cefe- 
rino y  de Roseada, natural y vecino de 
Cantara cilio, hoy en paradero ignorado, 
coioiparecerá en el término ¡de diez día#

ante el Juzgado de Instrucción de Pe
ñaranda y Audiencia Provincial de Sa
lamanca. ui responder de los cargos que 
contra -el mismo resultan en el sumario 
número 26 de 1941, por delito de hur
to, y constituirse en prisión.

5.887 
CASTRO  PENA, Rogelio, de 19 años, 

hijo de Rogelio y vecino que fue de 
esta capital, calle de Si-Iva d<e Arriba, 
30, primero, y cuyo paradero se des
conoce, procesado en ^hm-ario número 
123 de 1942, sobre estafa, comparecerá 
dentro del término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción número uno 
de La Coruña, con objeto de oído 
y reducido a prisión.

5.888
BUJ URQUIZU, José, de 27 años,

soltero, jornalero, hijo de José y  de 
María, natural y vecino de Mirambel, 
de «un metro sesenta y tres centímetros 
de estatura, color sano, .ojos pardos, 
nariz regular, boca grand,e, pelo casta
ño, y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en causa seguida por robo 
con el número 9 de 1941, comparecerá 
ante el Juzgado de Castellote, .en tér
mino de diez días, con el fin de cons-* 
tituirse en prisión.

5.889
PIQUE DOMENECH, Juan, natural 

de Barcelona, casado, carretero, de 45 
años, jhijo d,e An-tonio y de Angela, do
miciliado últimamente en ésta, Riera 
Baja, 10, (primero, ese-alera interior; pro
cesado eh oausa número 239 de 1941, 
por el delito de atontado, comparecerá 
dentro del término* de diez días, anta 
el Juzgado de Instrucción número lo  da 
Barcelona, par» constituirse en prisión*

E D I C T O S
5.890

Don Eusebio Echevarría Balmaseda,
Juez de Instrucción de Ciudad Real
y au Partido.
Por «1 presente se cita a Juan Prieto* 

cuya-s demás circunstancias y domicilia 
se ignora, consignatario de la expedid 
cióti 2.183 de Alguazas a Peñarroya** 
compuesto de seis fardos de oebollas* 
peso 488 kilogramos, de la que fue re« 
rnitente Leandro Franco, para que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de recibirle 
declaración en el suma-rio que instruyq 
con el número 23 de 1941, sobre sus-, 
tracción de mercancías, quedando inw 
t-ruído por este medio sobre el contenido 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia-» 
miento Criminal.

Dado en Ciudad Real, a 16 de juni<3 
de 1942.—El Juez, Eusebio Echevarría* 
El Secretario (ilegible)*


